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ARI'ICULO2~. Siga a conocimiento del Señor Rector No:r:rralizador, Secretaría
Académica, Secretaría AmLUnistrativa, Dirección General de Administración, Di
rección de Personal y remítase copia a la interesada a sus efectos.

ARTICULO12•COnfirmar en las funciones de Coordinadora de la Carrera de Téc
nico Universi tario en Laboratorio Clínico a la Bioq. Estela Lucrecí.a AM)ROS
de DAVIDS,Prof. Adjunto con semidedicación de la Facultad de Ciencias de la
Salud, las que desempeñará como extensión de sus funciones docentes.

EL DECAJ.'JOOORMALIZADORDEIA FACULTADDECIENCIASDEIA SALUD
RESUELVE

PORELLOY en uso de las atribuciones que le son propias,

CüNSIDERANIú
Que es necesario que la mencionada docente continúe con dichas fun

ciones, por cuanto esta Carrera se dicta por última vez en el presente perío
do lec-ti vo~

Que la Bioq. Anorós de Davids se viene deserrpeñando con eficiencia

en estas tareas i

VIS'ID
La Resolución N~ 115-80, por la cual se designa a la Bioq. Estela

Lucrecia AMJROSDEDAVIDS,COITO Coordinadora de la Carrera de Técnico Uni -
vers.í.tarao en Laboratorio Clínico, COITO extensión de sus funciones docerrtes ry
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